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Resumen. En el estado de Veracruz, el emprendimiento de un proyecto fabril que 
lograra el tránsito de una economía sostenida en el sector agrícola a un sector industrial 
fue un proceso de largo aliento en el siglo xix. En la historia de fracasos y éxitos destaca 
el periodo entre 1870 y 1910, donde algunas ciudades veracruzanas experimentaron 
el establecimiento y consolidación de unidades fabriles y talleres manufactureros. 
El objetivo de este texto es presentar una discusión desde el marco institucional del 
papel de los gobernadores y la legislatura en la definición de una política de incentivos 
tendente a favorecer el establecimiento de fábricas en el estado.
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Abstract. In the state of Veracruz, the entrepreneurship of an industrial project that 
achieved the flow of a sustained economy in the agricultural sector to an industrial 
sector proved to be a lengthy process in the xix century. In the history of failure and 
success, the period between 1870 and 1910 stands out. During this time, some cities in 
Veracruz experimented with the establishment and consolidation of industrial units and 
manufacturing workshops. The objective of this text is to present an argument based 
on the institutional framework of the role of governors and legislation in the definition 
of policies based on incentives that tends to favor the establishment of factories in the 
state.
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introducción

En 1907, Elihu Root visitó tierras veracruzanas en calidad de repre-
sentante del gobierno estadunidense. De la fastuosa recepción y del 
motivo de la visita dejaron constancia Vicente Morales y Manuel 

Caballero (Morales y Caballero, 1992), novelista y periodista, respectiva-
mente. El propósito de la visita era mostrar al estadunidense los resultados 
satisfactorios de la política económica a favor de las industrias. Los centros 
fabriles de Santa Rosa, Río Blanco, Cocolapan, Santa Gertrudis y La Moc-
tezuma recibieron al diplomático y mostraron los avances tecnológicos, 
los niveles de producción y la calidad de la misma. La reseña de Morales y 
Caballero describió los beneficios económicos, laborales y urbanos que el 
sector fabril representaba para Orizaba, los municipios circunvecinos y su 
importancia para el mercado interno y externo. Una visita y reseña que no 
mencionó la violenta represión que los obreros de la fábrica de Río Blanco 
habían sufrido meses antes de la visita del diplomático. En su discurso, el 
gobernador Teodoro A. Dehesa mencionó que Orizaba era un ejemplo del 
“adelanto material del país”, a lo que Root respondió, en los mismos tér-
minos, que en Orizaba se levantaban las fábricas que había visitado como 
signos de progreso (Morales y Caballero, 1992, p. 59).

Este tipo de crónicas, respecto a los beneficios del sector manufacture-
ro en el estado, no fueron escasas, ya fuera un gobernador en su informe 
o los miembros de la legislatura quienes promocionaban las condiciones 
favorables para la producción de manufacturas. En la opinión pública tam-
bién se hacía referencia a ello, por ejemplo, la nota publicada en 1881 por 
El Reproductor, que al referirse a una nueva fábrica en Orizaba recordaba a 
sus lectores: “el porvenir promete mucho y se va cumpliendo la profecía 
inolvidable de Tomas Gradinson: que esta ciudad llegaría a ser el Man-
chester de México” (El Reproductor, 13 de septiembre de 1881).1

El objetivo de este artículo es analizar las estrategias de fomento ejecu-
tadas a favor de un proyecto de consolidación y diversificación del sector 
manufacturero por parte del gobierno veracruzano en el periodo de 1870 
a 1915. Un análisis desde la perspectiva institucional que toma en cuenta 
el marco legislativo, los cambios administrativos, el diseño y adjudicación 
de incentivos fiscales y la respuesta de los actores económicos. Desde este 
planteamiento se expone el marco institucional y las políticas diseñadas 
por el gobierno local que hicieron posible que el signo del progreso, la 
manufactura, constituyera uno de los tres ejes de la economía veracru-

 1 “Sobre las ruinas del molino de la marquesa y aprovechando la magnífica caída de agua 
que en ella existe va a fundar una nueva fábrica de hilados y tejidos de algodón el sr. D. Carlos 
Wiechers.” (El Reproductor, 13 de septiembre de 1881).
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zana: agricultura, comercio e industria. Interesa seguir la trayectoria de 
las políticas de fomento, los marcos de acción desarrollados por el estado 
veracruzano y las continuidades en función de la respuesta a los incenti-
vos. En tanto que se privilegia el análisis de los mecanismos institucionales 
desde el estado, la voz de los actores económicos se observa mediante 
las solicitudes que hicieron para beneficiarse de la política de exenciones 
fiscales y desde las fábricas y talleres que se establecieron, esto por carecer 
de fuentes directas para rastrear la voz de los actores económicos. Después 
de todo, en 1874 el gobernador Francisco de Landero y Cos (1986) expre-
só que el poder público debía circunscribirse al impulso y a proporcionar 
los medios para el desarrollo “dejando libre e independiente en su acción 
legítima y provechosa a las asociaciones” (p. 1234).

El análisis de una política de incentivos para el establecimiento de 
talleres y fábricas en pequeña y gran escala aporta los marcos generales 
de una investigación de un sector económico donde la fuente carece de 
continuidad y la estadística resulta fragmentada y dispersa para todo el 
periodo.2 El proceso manufacturero como sector económico en Veracruz 
representó cambios en el proceso de producción, en la llegada de capita-
les e inversionistas, en la fuerza laboral y su participación en el mercado, 
todas ellas transformaciones que los gobernadores y legisladores veracru-
zanos buscaron comprender para diseñar y ejecutar estrategias de fomento 
y condiciones institucionales para su desarrollo. A partir de estas premisas 
es que este artículo expone la trayectoria veracruzana de las estrategias y 
la respuesta de los actores económicos al nuevo proceso productivo que 

 2 Las fuentes para el análisis son principalmente los informes anuales que los gobernadores 
presentaban a la legislatura y las disposiciones de esta para la industria. En el caso de los informes, 
la calidad de la fuente es desigual entre un informe y otro, y no se han ubicado los correspondien-
tes al periodo de 1898 a 1907 del gobernador Teodoro A. Dehesa. Del mismo gobernador, sus pri-
meros informes son ricos en estadísticas, por el contrario, los últimos son escuetos. De 1911 a 1916 
no existen informes de gobernadores pero sí los de la actividad de la legislatura en la que se pue-
den seguir las disposiciones para el sector industrial. La estadística que se incluye en los informes 
de los gobernadores era elaborada a petición del gobernador en turno y con objetivos distintos, 
por lo que se dificulta construir una serie. La información era aportada por los jefes políticos o por 
los presidentes municipales que no siempre respondían con rapidez y con todos los datos solicita-
dos, por lo que resulta desigual en un mismo informe. En el caso de los actores económicos en la 
legislatura y su participación como un grupo de presión para legislar a favor de uno u otro ramos, 
los debates de la Cámara no existen en los acervos locales, por lo que sólo es posible trabajar con 
las disposiciones emitidas. En el caso de los actores económicos no se ha ubicado prensa espe-
cializada o publicaciones periódicas como grupo de presión o sector organizado. Por último, un 
acervo imprescindible para el análisis de los actores económicos frente a la política del gobierno 
estatal es el rubro Hacienda, que integra información desde el último decenio del siglo xix hasta 
el segundo decenio del siglo xx, el acervo se encuentra bajo resguardo del Archivo General del 
Estado de Veracruz (en adelante agev), pero razones de reestructuración y organización interna 
impiden su consulta. Estos inconvenientes dificultan un análisis puntual del sector manufacturero 
y de los actores políticos y económicos, no obstante, es posible establecer tendencias de un marco 
institucional y político para su desarrollo y consolidación y del comportamiento del sector.
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representó una innovación en los vínculos económicos y en los marcos 
institucionales en el periodo de 1870 a 1915. 

el debate historiográFico: las ManuFacturas en la era 
de las exportaciones

En la historiografía latinoamericana referente al siglo xix, las economías 
de exportación con interrelaciones a sus economías internas han ofrecido 
una lectura de los circuitos de comercio externo, de los avances institucio-
nales en el desarrollo de políticas económicas que favorecieran el comer-
cio multilateral, de la libertad de trabajo, de los procesos de producción 
internos en respuesta al mercado externo y el desarrollo de los mercados 
de capital; una relación cambiante entre sectores, exportadores o no, el 
Estado y la capacidad de este para transferir recursos entre todos los secto-
res productivos de su economía. Para Cárdenas, Ocampo y Thorp (2003) 
el crecimiento de la manufactura durante el periodo de las exportaciones 
fue inducido por los enlaces hacia delante de las actividades exportadoras, 
por ejemplo el desarrollo de infraestructura de transporte, la combinación 
de enlaces de demanda hacia atrás y altos costos de transporte, resultando 
en una sustitución natural de importaciones de algunos productos. Para los 
autores, la promoción de la era de las exportaciones y el proteccionismo 
a las manufacturas locales debe verse como políticas complementarias, 
como elementos de un impulso hacia la modernización. Brasil, México, 
Chile y Colombia fueron practicantes del proteccionismo antes de la polí-
tica de sustitución de importaciones (p. 42).

En el caso mexicano, una constante es que la segunda mitad del si-
glo xix fue el periodo donde se establecieron mecanismos institucionales 
y políticos para la llegada de capitales y para el fortalecimiento de sus 
vínculos con las economías externas, con el mercado interno y lograr así 
una transformación tecnológica en sus procesos productivos. Una línea de 
investigación que coincide en el desarrollo de un modelo económico ex-
portador como parte de un conjunto de reformas institucionales entre las 
que destacan: inversión pública por parte del Estado, política monetaria 
que apostó por la devaluación del peso plata para otorgar una prima a los 
exportadores, aprovechamiento de la ventana de oportunidad generada 
por la nueva demanda externa y un proceso paulatino de diversificación 
del comercio exterior y de la transformación cualitativa de los bienes im-
portados y exportados. Un modelo económico en el que México participó 
desde 1870 y que se mantuvo hasta la década de 1930. 

Para Sandra Kuntz (2010), el fortalecimiento de las exportaciones tuvo 
contribución significativa en la economía mexicana: aumento en el ni-
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vel de la actividad económica, beneficios directos en salarios, impuestos 
y otras derramas que podían emplearse en nuevas empresas productivas. 
Para la autora, las nuevas condiciones salariales contribuyeron a ampliar 
y fortalecer el mercado interno y a crear una demanda para la producción 
agrícola e industrial. Como resultados hubo cambios estructurales en la 
infraestructura y en un mapa industrial donde predominó el capital nacio-
nal en el desarrollo o fortalecimiento de las ramas productoras de bienes 
de consumo (textiles, cerveza, jabón, cigarros) y bienes intermedios para 
la producción (papel, cemento, vidrio, hierro y acero). Sin negar los efec-
tos positivos de la era de las exportaciones, Graciela Márquez señala que 
la principal crítica al modelo es que en una demanda de bienes externos 
en dependencia de los altibajos de la economía internacional, los actores 
internos, gobierno, empresarios y productores, no tuvieron control alguno 
(Márquez, 2007).

Un referente importante en la discusión acerca del nacimiento y desa-
rrollo de la industria en el periodo porfiriano fue el texto de Rosenzweig 
(1965). Desde el enfoque de conjunto que el autor ofrecía se iniciaron los 
estudios de caso que buscaban ofrecer una lectura más puntual del desa-
rrollo manufacturero en México. Para ello, se hizo necesaria la consulta de 
archivos privados, estatales y extranjeros en un diálogo con la perspectiva 
institucional, los actores económicos y la dimensión política y social. Des-
de las empresas, los trabajos ya clásicos de Cerutti (1997), Gamboa (2004), 
Gómez (1997, 2013), Gutiérrez (2000), Haber (1992) y Trujillo (2000), han 
destacado el marco institucional, las redes políticas de los empresarios y 
la ventana de oportunidad que ofreció el porfiriato para el desarrollo de 
ramas clave en la industria. La investigación desde las empresas y los em-
presarios se ha beneficiado del acceso a registros de producción y corres-
pondencia entre propietarios, accionistas y gobierno, fuentes que permiten 
una reconstrucción de la empresa y de su reflejo del comportamiento en la 
economía mexicana. La perspectiva explica las dificultades que los empre-
sarios enfrentaron para la consolidación de sus inversiones, la formación 
de sociedades por acciones para lograr la expansión de sus unidades fabri-
les, las tensiones con la fuerza laboral y los flujos de capital de comercian-
tes a talleres y fábricas. Destacan en esta línea las investigaciones donde la 
nacionalidad de los empresarios constituyó una forma de hacer negocios, 
de inversión especializada, de redes donde comercialización y producción 
formaban parte del mismo proyecto. Un ejemplo está en los análisis re-
ferentes a los barcelonnettes, entre quienes la red familiar, la lealtad y la 
solidaridad de grupo eran un asunto de identidad (Gamboa, 1989, 2004; 
Gómez, 2013; Galindo, 2013; Maurer y Sharma, 2001).

Desde una lectura de las condiciones estructurales para el desarrollo 
del sector manufacturero los trabajos de Haber (1992) y Gómez (1997) 
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ofrecen lecturas distintas, aunque no del todo contrastantes del papel del 
Estado, del mercado interno y externo y sus efectos en el desarrollo de 
la industria en el periodo. Para Haber, el monopolio y la protección gu-
bernamental fueron factores necesarios que compensaron las ineficiencias 
estructurales (mercado interno limitado y escasez de mano de obra califi-
cada, por ejemplo) de la industria mexicana. Una estructura industrial que 
la revolución no alteró en sus prácticas monopólicas aunque sí en la pro-
ducción o en el acceso a insumos en la fabricación de bienes productores 
(Haber, 1992). Una lectura más matizada de la participación del Estado 
es la de Aurora Gómez (1997) para el caso de la Fundidora de Monterrey 
en la que observa que, sin negar el poder de las redes empresariales con 
el Estado a favor de un control de los aranceles, en el caso del hierro y el 
acero durante la primera década de la fundidora, la demanda interna fue 
suficiente para la producción de la empresa. Sin embargo, el despegue 
fue lento debido a problemas de capital y de insumos, y en 1910, cuando 
lograba tasas de ganancias superiores al promedio de los bonos estaduni-
denses, la revolución interrumpió dicha tendencia.

Sobre el desempeño del Estado porfiriano y la definición de una po-
lítica de incentivos para el desarrollo de manufacturas, los trabajos de 
Edward Beatty (2001) y Graciela Márquez (2002) constituyen referentes 
fundamentales para entender la naturaleza de la política arancelaria por-
firiana, los grupos de interés participantes, los avances en la definición 
de una política nacional y un proceso paulatino de proteccionismo para 
sectores manufactureros clave. La perspectiva institucional en el análisis 
de Márquez se nutre además del papel de los actores económicos en un 
diálogo, no exento de tensiones, con el Estado. En el desarrollo de este 
artículo, ambos autores son clave para explicar cómo la definición de una 
política arancelaria desde la federación tuvo respuestas positivas desde los 
gobiernos locales. De la continuidad de la política porfiriana y los efectos 
disruptivos de la revolución en la industria, John Womack (1992) llamó la 
atención en la necesidad de un análisis regional y por sectores del periodo 
para poder dimensionar las disrupciones económicas de la lucha armada. 
Haber, Razo y Maurer (2003) señalan que el mito de la revolución inte-
rrumpiendo el desarrollo industrial porfiriano tiene algo de verdad. En 
el periodo de 1913 a 1917 el producto industrial y la inversión se contra-
jeron en ramas como el acero, textil y cemento. Sin embargo, para 1918 
se aprecian signos de recuperación hasta lograr, en la década de 1920, un 
desarrollo sostenido. En este mismo sentido, Sergio Silva (2010) señala 
que el único cambio significativo entre el proyecto porfirista y el proyecto 
económico constitucionalista fue la inclusión de mecanismos redistributi-
vos tanto en el sector agrícola como en el industrial, producto de presiones 
sociales (por ejemplo acceso a tierra y mejora en las condiciones laborales) 
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manifestadas y obtenidas durante la revolución y ratificadas por la Cons-
titución de 1917.

Los cambios en las relaciones laborales en los espacios fabriles ofrecie-
ron una línea de investigación donde la historia económica y la social rea-
lizaban un diálogo de las experiencias contrastadas como lo ha explicado 
el trabajo de Coralia Gutiérrez (2000). El análisis de la autora en la región 
Puebla-Tlaxcala destaca por la importancia de los actores y sus interaccio-
nes con el Estado, en sus tres niveles de gobierno, con el mercado y con 
la producción, donde los espacios fabriles dieron paso a un conglomerado 
de trabajadores con nuevas aspiraciones y actitudes beligerantes. Esto per-
mite dimensionar las lecturas uniformes y pasivas de los obreros durante 
el porfiriato como sujetos que pusieron en práctica distintas estrategias de 
sobrevivencia frente a la política industrial. Un descontento obrero y una 
política laboral que Rodney D. Anderson (2006) había señalado, en la 
década de 1970, como un conflicto resultado de la ausencia de una política 
laboral y de conductos legales para enfrentar la cuestión obrero-patronal. 
El autor analizó los conflictivos años obreros de la década de 1910 y desta-
có la debilidad de un Estado federal para imponerse a la elite empresarial 
y en consecuencia la única respuesta fue la violencia hacia el sector obrero 
y negociaciones particulares a través de los gobernadores, como fue en el 
caso veracruzano. La investigación de Anderson ofrecía una perspectiva 
donde fábrica, ciclos económicos en expansión, activismo obrero y des-
contento social se explicaban en una estrecha correlación donde la con-
frontación era el único resultado posible.

En una línea distinta a la de Anderson (2006), la investigación de Au-
rora Gómez (2013) en los consorcios textileros de Orizaba mostró que los 
trabajadores en la Compañía Industrial de Orizaba, S. A. (cidosa) y la 
Compañía Industrial Veracruzana, S. A. (civsa) hicieron una revolución 
sin tomar las armas. La investigación muestra las estrategias de organiza-
ción de los obreros, de la continuidad del trabajo en las fábricas durante 
la contienda armada y la importancia que el sector obrero tuvo para la 
revolución. Sin negar el peso de su estudio de caso en el contexto regional 
y la posición estratégica del corredor industrial en Veracruz para los cons-
titucionalistas, la autora señala que desde la organización obrera los traba-
jadores textiles obtuvieron, no sin conflictos, cambios en sus condiciones 
laborales y desde tales organizaciones promovieron transformaciones en 
las relaciones entre trabajadores y capital a partir del conocimiento de sus 
derechos laborales y los efectos de estos sobre la producción.

Los estudios de caso ofrecieron nuevas lecturas donde la fábrica, tra-
bajadores y espacio revelaban el microcosmos social, económico y político 
donde el sector manufacturero tuvo incidencia. En el caso veracruzano, la 
historiografía ha señalado que fue la rama textil el rubro más dinámico de 
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la manufactura, tanto por los niveles de producción como por el tamaño 
de las fábricas y el número de empleados. Una constante es la referente al 
proceso temprano del proyecto manufacturero desde el periodo colonial 
con la instalación de la fábrica de tabaco y en la primera mitad del siglo 
xix con las fábricas textiles en xalapa y en Orizaba con capitales privados 
y con el apoyo del Banco de Avío. Por la importancia de los capitales, el 
número de trabajadores y el impacto en la fisonomía urbana, las fábricas 
textiles han merecido mayor atención y se ha considerado a estas como el 
eje rector en la definición de una política económica de fomento y privi-
legios. Los trabajos de Luis Chávez Orozco y Enrique Florescano (1965), 
Aurora Gómez (2013), Bernardo García (1990, 1997), Feliciano García 
(2012), Erika Galán (2010) y César Ordóñez (2013) han señalado la forta-
leza del sector y el valle de Orizaba como el espacio privilegiado para la 
expansión de los consorcios fabriles más importantes dedicados a la pro-
ducción textil. Con excepción del azúcar, el café y el tabaco, el resto de los 
ramos que incorporaron procesos de mecanización (sombrerías, molinos, 
loza, tejas y talabarterías, entre otros) ha pasado desapercibido para la 
historiografía.3 Aurora Gómez y Bernardo García (2007) destacan que a la 
par de la expansión del sector textil en el valle de Orizaba se renovaron, 
ampliaron y nacieron nuevas ramas manufactureras: fábricas de cigarros, 
purerías, aguardiente, azúcar, molinos cerealeros y la Santa Gertrudis, es-
pecializada en sacos de yute así como alfombras y telas de embalaje. A este 
espíritu fabril se sumaron la compañía cervecera Moctezuma y los talleres 
del Ferrocarril Mexicano con una planta de 800 trabajadores (Gómez y 
García, 2007, p. 49).4

En la expansión y consolidación del sector manufacturero de las tres 
últimas décadas del siglo xix hay una ausencia del análisis de la política 
económica instrumentada por el gobierno veracruzano para el desarrollo 
y consolidación de las manufacturas como un sector económico. Sin negar 
los aportes de la historiografía para el conocimiento del ramo textil, hasta 
ahora se ha destacado el peso de las redes políticas y económicas exclu-
sivas para el desarrollo exclusivo de este (Galán, 2010; García, 2012), sin 
atender en la existencia de mecanismos institucionales que además del 
textil se dirigieran a otros ramos manufactureros. La perspectiva desde 
una política económica para el sector permite explicar los esfuerzos de 

 3 Una lectura del estado de la agricultura y la industria en Veracruz en el siglo xix puede 
encontrarse en el análisis y compilación de documentos que realizan Chávez y Florescano (1965).
 4 Para el desarrollo de la industria azucarera véanse Martínez (2013) en la región de Cór-
doba, y Montero (2007, 2011) para la región del Papalopan. Para la producción de tabaco véase 
González (1987); un análisis preliminar de la producción de yute en la fábrica de Santa Gertrudis 
puede verse en Feliciano García (1997-1998). Para la producción de café, Córdoba (2013).
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conjunto que el gobierno local realizó para su desarrollo, en diálogo con la 
política federal, y la continuidad de la misma posterior al porfiriato. 

la industria y la política econóMica desde la Federación

El proyecto liberal que logra ejecutarse después de 1870 consistió en una 
política sostenida en un liberalismo mexicano donde confluía un conjunto 
de proyectos que dominaron el escenario nacional. El liberalismo dio vida 
a un sistema de garantías que permitieron a los notables y a los estratos 
intermedios el desarrollo de un proyecto económico amparado en los de-
rechos de libertad económica, propiedad y derechos políticos extendidos 
que otorgaban legitimidad al nuevo Estado liberal. La búsqueda de una 
base financiera federal se realizó con la expansión del comercio exterior y 
respetando los nexos que cada uno de los estados quisiera establecer con 
los centros financieros externos. Después de 1870, el liberalismo ejecutó 
una política hacendaria capaz de generar incentivos a la producción y co-
mercialización que tendrá avances y retrocesos a lo largo del último cuarto 
del siglo xix y que tuvo como eje rector una racionalización liberal sobre 
las tasas impositivas al consumo que atendía la necesidad de desarrollar 
un mercado interno.5

Graciela Márquez (2007) señala que la característica de la política eco-
nómica porfiriana fue una estructura de protección en cascada con gravá-
menes altos para bienes finales y moderados o bajos para materias primas. 
La autora destaca las reformas de 1887, la reducción de cargas impositivas 
a materias primas y bienes intermedios y la de 1891 que consolidó la ten-
dencia con exenciones y tasas más bajas para insumos y aumento de los 
aranceles de bienes finales. Después de 1890 se diseñó de manera directa 
un sistema tarifario donde hubo reducción de las tarifas en los productos 
manufacturados que México no producía, al mismo tiempo que aumentó 
los aranceles en los artículos producidos por las nuevas industrias que se 
encontraban en expansión. Si bien se observa una disminución del nivel 
de protección arancelaria al definirse el arancel específico y no ad valo-
rem, la industria obtuvo una protección indirecta con la depreciación de 
la plata.6

 5 Para Marcello Carmagnani (2011) este proceso estuvo lejos de eliminar las autonomías 
regionales pues los estados no dejaron de ejercerla e incluso cierta resistencia que se expresaba 
en la continuidad de viejos impuestos, como alcabalas, el control de sus propios presupuestos y la 
oposición a un sistema federal de instrucción pública.
 6 “La depreciación de la plata se convirtió en una fuente de protección no arancelaria para 
todos los bienes producidos en el país. El diferencial de precios de las importaciones y los bienes 
internos se amplió favoreciendo con ello a los productos internos. La barrera cambiaria redujo los 

Revista ALHE 49.indd   127 08/12/2015   11:58:11 a. m.



128 Yovana Celaya Nández

En esta misma línea, Edward Beatty (2001) destaca el debate generado 
respecto a la formulación de una política proteccionista para la industria 
y las posibilidades de institucionalizar la misma. Es decir, construir una 
política no personalista en el desarrollo de la industria nacional. Para el 
autor, la federación inició en la década de 1890 un proyecto de reformas 
institucionales que buscaban favorecer la manufactura nacional, de estas 
destacan la Ley de Patente de 1890 y la legislación de industrias nuevas 
de 1893; la primera, como un mecanismo para fortalecer la invención o 
perfeccionamiento de tecnología con destino a la industria, y la segunda 
autorizaba exenciones fiscales a nuevos establecimientos. Ambas reformas 
representaron un marco institucional para la participación de los actores 
económicos que permitió diluir el proceso de personalización, aunque no 
eliminarlo por completo. Efectos positivos de esta política se reflejan en el 
censo industrial de la década de 1910 que registró un poco más de 5 000 
empresas manufactureras (se excluyó a los talleres artesanales), donde des-
tacan los sectores: químico, zapatos, carruajes, cementeras, muebles, cer-
vecerías, vidrio, hierro, acero, fundiciones, pinturas, barnices y clavos (The 
Mexican, 1908-1914).

Durante la gestión de Limantour los cambios arancelarios continuaron 
con la reducción de tasas a materias primas y bienes de capital.7 Después 
de 1905, con la adopción del patrón oro y en consecuencia con la pér-
dida de la protección cambiaria que ofrecía la depreciación de la plata, 
la protección de la producción interna frente a las importaciones se hizo 
mediante una modificación de las fracciones arancelarias con un aumento 
en los bienes finales y la reducción de tasas a insumos. En este periodo, 
las tarifas asumen un lugar preponderante como herramientas de política 
industrial. Por último, Graciela Márquez (2007) destaca que la política eco-
nómica seguida a 1905 fue de competencia del Congreso, lo que reactivó 
los canales de negociación de aranceles. Para la autora, este espacio de 
negociación reafirmó el poder de una elite con fuerte peso económico 

incentivos de los grupos de presión para demandar aumentos arancelarios para sus bienes. Así, el 
ejecutivo contó con mayor libertad para definir el rumbo de la política comercial sin depender de 
negociaciones con grupos de interés. En realidad, de 1887 a 1905 el Congreso delegó al ejecutivo 
la facultad de reformar el arancel y con ello limitó la injerencia de grupos vinculados a los propios 
congresistas” (Márquez, 2007, p. 380).
 7 José Yves Limantour se desempeñó como ministro de Hacienda desde 1893 hasta 1911 y 
fue el miembro más joven de una generación que dirigía la política porfiriana. Su llegada a una 
de las carteras más importantes del gobierno ocurrió en un contexto donde la estabilidad política 
se lograba como requisito indispensable para la expansión de la autoridad del Estado. Estos años 
habían resultado favorables para la incorporación al aparato político de jóvenes con formación 
profesional, individuos con una calificación técnica que facilitaba la atención de algunas de las 
nuevas tareas de la administración pública. Pero además de los requerimientos técnicos, Liman-
tour representaba a una elite económica que buscaba, desde funcionarios estratégicos, participar 
de las decisiones de política económica que se tomaban en la federación (Salmerón, 2002).
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y vínculos políticos que determinaron los cambios arancelarios para sus 
sectores; textiles, hierro, acero, cerveza y cemento fueron las ramas que 
obtuvieron beneficios de la política comercial desarrollada por Limantour, 
mientras que las menores, política y económicamente, quedaron relegadas 
de los beneficios directos de la política tarifaria. En consecuencia, el Estado 
tomó un papel preponderante en la definición de una política económica. 

Desde la esfera federal, los marcos de acción para una política favora-
ble al fortalecimiento del sector manufacturero estuvieron en el control de 
aranceles, en manos del ejecutivo entre 1887 y 1905 y en las del Congreso 
entre 1905 y 1911. De acuerdo con Méndez (2002, p. 259), en ambos pe-
riodos la constante estuvo en satisfacer las necesidades de una economía 
interna y en maximizar los beneficios del éxito de las exportaciones. Por 
el contrario, entre 1911 y 1914 la política de la federación se verá, por las 
condiciones internas, inclinada a favorecer la demanda de ingresos a la 
Hacienda federal con un aumento en el costo de los aranceles desde 10 
hasta 50% a bienes de consumo e intermedios. El último trimestre de 1912 
fue de incrementos continuos, por ejemplo los gravámenes a la hilaza y los 
tejidos de algodón y a la producción de petróleo. En cuatro meses se elevó 
la contribución por derechos de importación, la cuarta federal, la pólvora 
y las municiones, licores, vinos y cervezas, entre otros. El problema del 
alza en los aranceles, el fenómeno inflacionario y los efectos de la coyun-
tura de la primera guerra mundial cambiaron la dirección de la política 
económica porfiriana. El resultado fue una reducción en los márgenes de 
protección que gozaban los productores de bienes de consumo respecto 
a la de los insumos importados modificándose la estructura de protección 
en cascada.

En la trayectoria federal y con los márgenes de acción jurisdiccional 
en materia económica definidos por la Constitución de 1857, la industria 
se benefició de la política de control de los aranceles y de la depreciación 
de la plata. Una política arancelaria como recurso para la asignación de 
recursos no exclusiva del Estado mexicano. Karl Polanyi (2006) señala que 
las contradicciones entre liberalismo y proteccionismo estuvieron presen-
tes también en los países desarrollados (para el caso español véase Tena, 
2007). Por ello, como apuntan Mario Cerutti y Jesús Valdaliso (2007) para 
los casos de Bilbao y Monterrey, la perspectiva regional puede otorgar 
nuevos elementos para –en el marco de una política federal de control 
arancelario– explicar en los gobiernos locales la existencia de mecanis-
mos para canalizar recursos y ser beneficiarios de la llegada de nuevos 
capitales. Este fue un periodo de fuerte competencia entre las regiones por 
aprovechar las ventajas que ofrecían el marco institucional y la interna-
cionalización de la economía. En ese sentido, Veracruz pareció replantear 
su posición, otrora de puerto privilegiado, respecto al mercado externo y 
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desde la legislatura y sus gobernadores se buscaron estrategias para ase-
gurar la llegada de nuevos capitales con destino al sector manufacturero 
para consolidar con ello su posición en el mercado interno. La trayectoria 
de tales estrategias y la respuesta de los actores se analizan a continuación.

veracruz y los probleMas de deFinición 
del sector ManuFacturero

En el caso veracruzano, a lo largo de la década de 1870 se dio un proceso 
de formulación de códigos normativos de gobierno, de fortalecimiento del 
poder legislativo y de afianzamiento del gobernador frente a los pode-
res municipales. En el ámbito legislativo, el triunfo del Plan de Tuxtepec 
dio acceso a una elite política y económica donde apellidos como Esteva, 
Cházaro, Zamora, Valle, Acevedo, Núñez y Lecuona configuraron una 
tradición familiar ligada al poder político de la legislatura durante el porfi-
riato. Una elite de la que también formaron parte sus gobernadores (Gidi 
y Blázquez, 1992). El nuevo contexto político y constitucional reafirmó 
las facultades de la legislatura y del gobernador para regular las medidas 
necesarias para el desarrollo de sectores productivos clave.8 Pero en la dé-
cada de 1870 el gobierno veracruzano enfrentaba la disyuntiva de apoyar 
el desarrollo y expansión de la agricultura y la fábrica con la disminución 
de gravámenes, con la consecuente afectación en sus ingresos, o enfrentar 
una necesaria reforma fiscal que liberara producción y consumo del fisco 
estatal y municipal, además que apostara por gravar la propiedad raíz. 
Otro problema era la definición del sector, la pregunta que estaba en el aire 
era cómo generar incentivos para una actividad que parecía encontrarse 
entre la agricultura y el comercio, y que frecuentemente formaba parte de 
ambas actividades: azúcar y tabaco; por ejemplo, se encontraba en el foco 
de esta discusión saber cuál era el momento adecuado para gravar, era un 
dilema para el gobernador en turno. En 1873, Francisco de Landero y Cos 
(1986) reconocía en su informe a la legislatura que el sistema fiscal dejaba 
poco margen para el desarrollo de la industria y la agricultura.

La propuesta del gobernador Landero y Cos, 1872-1875, era, recono-
ciendo la existencia de un amplio debate en la política impositiva, diseñar 
un sistema fiscal mixto con gravámenes directos e indirectos.9 En el caso 

 8 El poder legislativo se encontraba representado por once distritos, con un diputado propie-
tario y uno suplente.
 9 En sus palabras: “cuál sistema es más conforme a la equidad y a la justicia, si el directo que 
grava los provechos o el indirecto que recae sobre las necesidades. Economistas distinguidos han 
dado la preferencia al primero, pero los pueblos se resisten a su establecimiento exclusivo, y hasta 
hoy ninguna nación ha conseguido plantearlo” (Landero y Cos, 1986, p. 1227).
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de las manufacturas, y con el propósito de incentivar la participación de 
sus productos en el mercado interno, el gobernador solicitaba que la legis-
latura limitara o eliminara los gravámenes que recaían sobre las materias 
primas sujetas a “cambiar varias veces de forma”, en tanto que gravar cada 
uno de los derivados sujetos a comercialización y posterior transformación 
en talleres y fábricas disminuía cualquier capacidad de competencia de la 
industria veracruzana. Ejemplos de su argumento eran los efectos nocivos 
de múltiples gravámenes en la producción de zapatos y jabón.10 Los plan-
teamientos del gobernador para el sector manufacturero no le hacían olvi-
dar los problemas de ingreso que el fisco veracruzano enfrentaría de poner 
en marcha sus propuestas, pero además se carecía de elementos para iden-
tificar y definir “las producciones puramente industriales”; estas, según el 
gobernador, constituían una multitud de productos que “proporcionan el 
modo de vivir de una gran parte de los habitantes de nuestras ciudades” 
(Landero y Cos, 1986, p. 1247), mismas que representaban más obstáculos 
que la producción agrícola para ser gravadas. Y esto era un problema cla-
ve al que se enfrentarían los gobernantes sucesores, conscientes todos de la 
necesidad de generar incentivos para despertar la vocación manufacturera 
del estado, pero también de los problemas para definir una actividad pro-
ductiva que se encontraba en una fase de transición tecnológica.

El tema volvió a ser expresado en 1878 por el gobernador Luis Mier 
y Terán (1986), quien explicaba a la legislatura que la industria “bajo sus 
múltiples fases” necesitaba una amplia protección en tanto que era la 
“fuente principal de la riqueza pública” (p. 1953). Para el gobernador, la 
legislación que se emitiese debía proteger todas las artes mecánicas que se 
desarrollaran en Veracruz y cuyos productos participaran en el mercado 
nacional. En su informe se recoge una primera estadística que muestra los 
esfuerzos por clasificar y gravar el desarrollo y expansión de un complejo 
y diverso sistema de producción (véase cuadro 1).11

El objetivo de la estadística era demostrar el potencial del sector ma-
nufacturero en el estado y aportar nuevos indicadores para establecer un 

 10 Los efectos nocivos de la contribución a las materias primas eran explicados de la siguiente 
manera: “Tenemos por ejemplo contribución sobre cerdos que se dan al cuchillo, sobre la mante-
ca que produce el cerdo, sobre el jabón que produce la manteca. En consecuencia, el jabón en el 
estado sale a precio más alto que el de Puebla y que el de los Estados Unidos. Tenemos también 
el derecho sobre los toros que se dan al cuchillo, sobre las pieles de res, producto de aquellos, 
sobre las suelas, becerrillos, cordobanes, producto de las pieles, sobre los zapatos, producto de los 
artículos especificados, no siendo extraño, por lo mismo, que el calzado hecho entre nosotros no 
pueda competir con el calzado extranjero” (Landero y Cos, 1986, p. 1128).
 11 La recopilación de datos, la construcción de cuadros y la sistematización de información 
contable se volvió una constante en los gobernadores del periodo porfiriano como un recurso 
didáctico en sus informes de gobierno a la legislatura, para su publicación posterior en la gaceta 
del estado y por último para su difusión en la prensa y con ello despertar el interés de los posibles 
inversionistas.
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régimen fiscal que no limitase la expansión del sector. En esta primera 
etapa se avanzó en una política de incentivos para la instalación de nuevas 
fábricas o la expansión de las existentes mediante: a) apoyo a la fundación 
de bancos regionales; b) gravámenes a efectos extranjeros que transita-
ran por el estado; c) exenciones fiscales a la importación de maquinaria 
y “aparatos de toda clase”; d ) exenciones diferenciadas a productos para 
exportación (azúcar); e) condonaciones fiscales a fábricas en un estado de 
excepción (maquinaria descompuesta, falta de materia de prima), y f ) apo-
yo al desarrollo de vías férreas para articular el mercado interno. Estas me-
didas se encontraban dentro de la competencia del gobierno local y en el 
marco institucional regulado por la división de poderes de la Constitución 
de 1857. Pero la federación mantenía competencia en la regulación de los 
intercambios en el exterior, por lo que en 1878 dictó una medida que dis-
minuía 50% el cobro de derechos a textiles extranjeros e imponía derechos 
a los hilados y tejidos nacionales de igual clase que los extranjeros. Ambas 
medidas fueron discutidas en la legislatura veracruzana y se acordó pro-
nunciarse para defender la industria local y la continuidad de las políticas 
proteccionistas para esta. Antes de su pronunciamiento, los legisladores 
recibieron una comisión representante de los dueños de establecimientos 
fabriles, quienes solicitaron al gobierno su apoyo para evitar los cambios 
propuestos por la federación.

En primer lugar, los diputados señalaron que en la economía veracru-
zana la agricultura, el comercio y la industria constituían los tres “ramos 

CUADRO 1. CLASIFICACIóN DE PRODUCCIóN 
Y USO DE TECNOLOGÍA, VERACRUZ, MÉxICO, 1878

Producción  Tecnología

Azúcar, aguardiente,  Vapor, alambique de cobre o de Derosne (o de destilacion 
 panela   continua), trapiches, trapiche Bratherson, calderas, motor 
  de agua y, en menor medida, instrumentos rústicos de 
  madera y de fuerza animal.
Hilados y tejidos Turbina, rueda hidráulica, aparatos de madera, telares de bolillo.
Papel Motor de vapor.
Puros Máquinas para cortar papel y uso de vapor.
Jabón Pailas y artesas, aparatos de madera y cobre y maquinaria de 
  sistema americano.

Fuente: Noticia general de los establecimientos industriales que existen en el estado, 1878, 
en Mier y Terán (1986, anexos).
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ejes” de la riqueza pública y que gozaban cada uno de fueros especiales, 
con lo que se había logrado “enlazar de tal manera que para poder decir 
que un país se basta a sí mismo es necesario que las medidas que su gobier-
no tome para la prosperidad del uno, no se funden en la ruina de otros” 
(Blázquez y Corzo, 1997, t. vi, Circular expedida por la H. Legislatura 
[…], 31 de octubre de 1878, p. 483). En este sentido, la legislación que 
hasta el momento se dictaba buscaba mantener un equilibro entre los tres 
“ramos ejes”. Una lectura a la legislación del decenio de 1870 demuestra 
que el fisco mantenía gravámenes a producción de tabaco, café, azúcar y 
vainilla, los productos ejes y a gran escala del campo veracruzano, pero 
los mantenía exentos del impuesto de seguridad pública, que por ejemplo 
pagaban las fábricas. En el caso de las fábricas textiles, los ayuntamientos, 
con establecimiento en su jurisdicción, recaudaban una contribución por 
huso y molinete. Un pago que liberaba a los propietarios de cualquier 
otra contribución indirecta del estado o del municipio (Blázquez y Corzo, 
1997, t. vi, Decreto núm. 115, Legislatura del Estado, 15 de diciembre de 
1874, p. 70). Es decir, se había logrado avanzar en la definición del sector 
industrial, del agrícola y del comercial de manera que si se gravaba la pro-
ducción no se gravara la transformación del mismo.

Otra crítica al decreto de la federación se basó en la doctrina del libre 
cambio. La declaración inicial de los legisladores era: “las doctrinas del 
libre cambio no son admisibles ni se adaptan a todas las circunstancias 
por las que atraviesa una nación” (Blázquez y Corzo, 1997, t. vi, Circular 
expedida por la H. Legislatura, 31 de octubre de 1878, p. 483). Los ve-
racruzanos explicaban los problemas que representaban las doctrinas de 
Adam Smith y su discurso de ventajas de la especialización productiva. 
Opinaban que las propuestas de Smith se traducían en lo siguiente: “Si 
Europa fabrica ciertas telas mejores que México, será contra los intereses 
de este procurar fabricarlas de igual clase” (Blázquez y Corzo, 1997, t. vi, 
Circular expedida por la H. Legislatura, 31 de octubre de 1878, p. 483), 
dicho principio era contrario a todo proyecto de incentivos para el sector 
que se quisiera promover desde la legislatura en tanto que no habría inte-
rés en producir telas que no tendrían posibilidad de competencia. Por ello, 
la legislatura veracruzana proponía a la federación medidas que apoyasen 
a la industria nacional.12 Una de ellas era la concesión de primas a los 
fabricantes cuyo fondo se obtuviese de los derechos de importación, ello 
estimularía la industria nacional pero además permitiría que los precios de 
la producción nacional se abarataran y en consecuencia se estimularía el 
consumo de los mismos.

 12 La crítica de Ferrier a la doctrina de Adam Smith se encuentra en Du Gouvernement consideré 
dans ses rapports avec le commerce publicada en París, 1805.
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Es posible ver el discurso de los legisladores como una queja a las 
disposiciones de la federación que limitaban la capacidad de acción y de 
negociación que a nivel local se realizaban entre gobierno y actores eco-
nómicos. Es en este contexto que deben explicarse también las estrategias 
locales para la llegada de nuevos capitales al sector manufacturero. La 
exención fiscal ofreció a los gobernadores veracruzanos el recurso más 
efectivo para definir una política de incentivos para el establecimiento de 
fábricas y talleres en el estado. Una política que no es una innovación 
veracruzana, formaba parte de las seguidas por otros gobiernos estatales. 
Por ejemplo San Luis Potosí, donde se instrumentaron estrategias fiscales, 
administrativas y legislativas para reactivar el sector minero en el estado, 
mismas que estuvieron en diálogo con los cambios internacionales de pre-
cios, con la formulación de códigos federales mineros y con la respuesta 
de los mineros que formaron asociaciones para defender sus derechos (Gá-
mez, 2012), y el caso de Puebla, donde la política de fomento industrial, 
que incluía estímulos fiscales y condiciones favorables para la apropiación 
de los recursos naturales, no perdió de vista las condiciones federales para 
asegurar la inversión en el ramo textil (Gutiérrez, 2000). En el caso vera-
cruzano, las estrategias de fomento desarrolladas siguieron la línea de la 
institucionalización mediante el fortalecimiento del poder legislativo y de 
un proyecto de reforma fiscal que reflejara no un sector prioritario, sino los 
tres sectores que debían sostener la economía veracruzana.

la vía Fiscal y la respuesta de los actores econóMicos

En los últimos años de la gubernatura de Luis Mier y Terán (1877-1880) 
la legislatura veracruzana logró avanzar en una política que por un lado 
permitiera realizar una reforma hacendaria acorde con los dictados de la 
federación, pero también contar con amplias facultades para generar po-
líticas favorables al desarrollo de la manufactura. El margen de acción del 
gobierno local, para no intervenir en la jurisdicción federal, fue la política 
de exenciones fiscales a los nuevos establecimientos fabriles sin importar 
el ramo y el monto del capital inicial. Desde 1877 se iniciaron las prime-
ras exenciones fiscales a las llamadas nuevas fábricas por un periodo de 
cinco años. En las primeras disposiciones la exención sólo aplicaba a los 
derechos estatales, no así a los municipales, pero en el último año de la 
gubernatura de Mier y Terán la exención aplicaba en ambos niveles de 
gobierno. La medida constituyó un avance significativo para la consolida-
ción de la legislatura como el espacio donde se regulaban las actividades 
económicas y al mismo tiempo se limitó la injerencia de las autoridades 
municipales para gravar la industria o la agricultura. La consolidación de 
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la legislatura como el espacio normativo fue posible en la medida en que 
la estabilidad política y la transición entre los miembros de las cámaras 
se realizó sin contratiempos, lográndose con ello continuidad en las dis-
posiciones de las sucesivas legislaturas. En el caso del sector mercantil los 
ayuntamientos mantuvieron amplia injerencia para gravar el comercio y a 
los comerciantes en sus jurisdicciones, incluso superaron la barrera de pro-
hibiciones de alcabala. El ejemplo más significativo fue el Ayuntamiento 
de Veracruz (Sánchez, 2014).

En la continuidad de políticas de exención, en 1879 se ordenó que 
“todas las fábricas que en lo sucesivo se establezcan” (Blázquez y Corzo, 
1997, t. vi, Decreto núm. 31, 17 de junio de 1879, p. 560) quedaban exentas 
del pago de impuesto sobre la renta y de los sucesivos gravámenes que 
se estableciesen por un periodo de cinco años contados a partir del esta-
blecimiento de la fábrica; a los establecimientos que tuvieran que cerrar 
y cambiasen de propietario, en su posterior apertura se les otorgaría de 
nueva cuenta la citada exención.13 La aclaración es importante en tanto 
que la legislatura daba prioridad al inversionista que instalase o reactivase 
un establecimiento fabril. Una diferencia importante con la legislación que 
posteriormente emitirá la federación, que otorgaba el privilegio sólo a la 
industria nueva. En el caso del impuesto sobre renta urbana, después de 
superado el periodo de exención las fábricas contribuían por los edificios 
que no destinasen a la producción, por ejemplo oficinas o capillas. Otras 
disposiciones del periodo se dirigieron al fomento de ramos específicos; 
por ejemplo las fábricas dedicadas a la producción de corchos, tejidos, 
conservas alimenticias para exportación y aceites contaron con todas las 
prerrogativas necesarias para su establecimiento. Una disposición funda-
mental a la importación de efectos diversos fue la de 1880 en la que, en 
respuesta a la prohibición de la federación de cobrar impuestos en los 
puertos de altura, la legislatura veracruzana establecía que los comercian-
tes pagarían 50% sobre las cuotas de patente de giro que le correspondían 
por los efectos extranjeros comerciados. Una medida que buscaba tener 
efectos sobre los precios y el consumo de tales mercancías en el territorio 
veracruzano.14

 13 El impuesto a la propiedad urbana se estableció en 1874. La propiedad mueble o inmueble 
causaba 5% sobre la renta que se fijaba, en el caso del urbano, en 8%, mientras que el rural en 
6% del precio de adquisición o avalúo (Colección, 1997, t. vi, Ley núm. 24, 27 de abril de 1874, pp. 
13-14; Blázquez y Corzo, 1997, t. vi, Decreto núm. 31, 20 de junio de 1879, p. 560).
 14 En tal disposición, la legislatura fue muy clara del porqué de la resolución: “Para compen-
sar el derecho de que trata el artículo 2º que no es posible cobrar a la importación de los efectos 
extranjeros en los puertos de altura, de los contribuyentes en estos, del derecho de patente de giro 
pagarán un 50% sobre las cuotas que les correspondan. Los efectos extranjeros ya importados y 
que proceden de cualquiera puerta o plaza de la república quedan sujetos en los referidos puertos, 

Revista ALHE 49.indd   135 08/12/2015   11:58:11 a. m.



136 Yovana Celaya Nández

Durante la gubernatura de Apolinar Castillo (1880-1883) se inició la 
política de otorgar primas a toda industria nueva que se estableciese en el 
estado.15 El monto de las mismas se determinaría por la utilidad que pro-
porcionara a la economía y por su nivel de producción, política que la le-
gislatura había recomendado a propósito de los cambios fiscales a textiles 
de 1878. En las disposiciones no se hacía referencia al tiempo que duraría 
el pago de las citadas primas, pero la política no fue duradera, pues a los 
tres años se retomó la de exenciones fiscales. De este periodo destacan 
las disposiciones para exentar de contribuciones las materias primas para 
determinados sectores, por ejemplo a la introducción de envolturas y pa-
pel catalán destinado a la elaboración de cigarros, los insumos necesarios 
para la producción de velas de sebo, las mercancías necesarias para iniciar 
operaciones en la fábrica Los Cerritos, exención de 50% del impuesto mu-
nicipal a la introducción de algodón nacional para el consumo de las fábri-
cas xalapeñas o exenciones fiscales de maquinarias, enseres y útiles para 
fábricas de jabón y velas (Blázquez y Corzo, 1997, t. vii, Decreto núm. 23, 
11 de junio de 1883, pp. 653-654; Decreto núm. 81, 7 de diciembre de 
1883, p. 726; t. viii, Decreto núm. 55, 19 de noviembre de 1884, p. 176; 
Decreto núm. 6, 21 de mayo de 1886, p. 458). La continuidad de la política 
de exenciones era para el gobernador un recurso de “la ciencia económica 
política que nos enseña las condiciones en que debe descansar un bien 
entendido sistema tributario. Esas condiciones estriban en gravar los pro-
vechos del capital raíz, mobiliario y moral” (Castillo, 1986, p. 2223). Ade-
más de ello, el gobernador se comprometía a realizar todas las gestiones 
necesarias para mejorar las vías de comunicación y con ello alcanzar la tan 
anhelada “libertad industrial”.

El sucesor de Apolinar Castillo, el gobernador José Cortés Frías (1987), 
al frente de la gubernatura durante el año de 1884, informó a la legislatura 
que el afianzamiento de la paz pública era el elemento que “más direc-
tamente ha contribuido a los adelantos materiales del país, en el cual las 
artes mecánicas han adquirido un desarrollo extraordinario” (p. 2244). El 
suelo veracruzano era partícipe de la expansión de las artes mecánicas y 
según una estadística, que definía como “precipitada”, se registraron 4 055 

lo mismo que en cualquiera otro punto del estado al pago de 10% si se consumiesen en ellos” (Bláz-
quez y Corzo, 1997, t. vii, Decreto núm. 34, 4 de julio de 1880, p. 57).
 15 En el informe presentado en 1882, el gobernador Castillo realizó una descripción detallada 
del tesoro público y las medidas necesarias para mejorar el estado de las rentas y la recaudación. 
En este sentido, fue el primero en interesarse por el costo que representaba para el estado la re-
caudación de impuestos y el papel de los funcionarios, de quienes expresó: “la generalidad en su 
ignorancia de estas materias los supone de tal manera exagerados que en su apreciación cometen 
grandes errores; y es que, se figura que un ejército de guardas y una cohorte de veinte adminis-
traciones de rentas; que todo este numeroso personal que es indispensable para llevar a cabo el 
sistema alcabalatorio, absorbe enormes cantidades” (Castillo, 1986, p. 2207).
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establecimientos mecánicos que representaban en conjunto un capital de 
4 187 643 pesos. Para el gobernador, el registro era una muestra de los ade-
lantos que los establecimientos fabriles experimentaban en el estado con la 
llegada de capitalistas y expertos extranjeros “que con el contingente de su 
capital o de su industria han venido a ofrecer un porvenir seguro a multi-
tud de familias por medio de un trabajo honesto y provechoso” (p. 2244). 

César Ordóñez (2013) considera que en el periodo, Orizaba experi-
mentó un proceso coyuntural de un mercado de dinero generado por los 
prestamistas y por la llegada de capital externo que dio paso a un merca-
do de capitales. Otras instituciones bancarias en el estado, no todas con 
el mismo éxito, fueron Banco Agrícola Industrial de Córdoba, Banco de 
Veracruz Limitado, Banco de Londres y México y Banco de Orizaba. Ade-
más funcionaban casas bancarias especializadas en la concesión de présta-
mos y habilitaciones a medianos y pequeños propietarios de tabaco, café 
y algodón. El autor considera que el aumento de población, el creciente 
poder de compra, la expansión mercantil, el aumento de la monetización 
de la economía urbana, mayor producción e incremento en el consumo de 
bienes, entre otros, fueron factores que motivaron la expansión, a partir de 
1900, del Banco Mercantil de Veracruz sobre la región central y en impor-
tantes núcleos en las zonas sur y norte del estado (pp. 227- 232).

Durante las administraciones de Mier y Terán, Apolinar Castillo y 
Cortés Frías, la política fiscal otorgó las exenciones sin realizar modifica-
ciones profundas a la estructura fiscal y, en algunos casos era evidente la 
debilidad del poder estatal para limitar la atribución local de gravar pro-
ducción y comercialización, por ejemplo en el Ayuntamiento de Veracruz. 
Aunado a ello, a nivel estatal se mantenía el cobro de impuestos al consu-
mo y tránsito. La justificación de los gobernadores para la continuidad de 
estos gravámenes era la incapacidad para realizar el tránsito de un sistema 
fiscal indirecto, basado primordialmente en el consumo, a uno directo.16 
Así, en tanto no se concretara podría acompañarse de concesiones en pro-
vecho de la industria, comercio y agricultura, con el objetivo de otorgar 
confianza a los actores económicos en la explotación de nuevas unidades 

 16 Por ejemplo para el presupuesto de 1887, los ingresos por impuestos indirectos se clasifica-
ron en: a) traslación de dominio; b) vendutas públicas; c) diversiones públicas y juegos permitidos; 
d ) patente de fierro para ganado y madera; e) 1% de bienes concursados en juicios mercantiles; f ) 
ganado (consumo); g) café y tabaco (producción); h) ganado (impuesto adicional); i ) impuesto so-
bre oficios públicos de propiedad del estado; j ) impuesto sobre oficios públicos de propiedad par-
ticular; k) impuesto que grava las sucesiones por testamento o abintestato, y l ) mandas forzosas. 
Los impuestos directos eran: a) fincas urbanas; b) fincas rústicas; c) capital mobiliario; d ) impuesto 
personal; e) derecho de matrícula (comerciantes); f  ) derecho de patente sobre giros mercantiles, 
establecimientos industriales y talleres de artes y oficios; g) impuesto sobre producciones agrarias; 
h) oficios vendibles o renunciables y rezados de contribuciones (Colección, 1997, t. ix, Decreto 
núm. 65, pp. 215-239).
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económicas. Pero fue durante la administración del gobernador Juan de la 
Luz Enríquez (1884-1892) donde la política de exenciones en manos del 
gobierno estatal se consolidó y avanzó, con algunas excepciones, en limi-
tar las facultades fiscales de los municipios; estos tenían en un principio 
facultad para gravar las fábricas y la producción para cubrir sus gastos de 
obra pública, pero paulatinamente renunciaron a la potestad a cambio de 
recursos de la Hacienda estatal o de donaciones para financiar tales gastos 
(Enríquez, 1986a, Noticia núm. 37, anexos). Es decir, entre 1880 y 1890 
se dio un proceso de transformación de la Hacienda y del fortalecimiento 
de la potestad legislativa para regular los asuntos de competencia estatal 
y municipal.

A estas medidas se sumó la expansión de la red ferroviaria: Ferroca-
rril Mexicano, Ferrocarril Interoceánico, Ferrocarril del Istmo, Ferrocarril 
Agrícola y Ferrocarril de Alvarado, que vincularon los centros fabriles con 
los principales centros de consumo nacional e internacional.17 Al respecto, 
conviene detenerse en la participación del estado veracruzano en el nuevo 
mapa económico del porfiriato. En su informe de 1888, el gobernador 
Juan de la Luz Enríquez (1986b) señalaba que una vez concluido el Ferro-
carril Central, que conectaba “fácil y directamente” el centro del país con 
los mercados de Estados Unidos, el estado de Veracruz se había visto pri-
vado de su condición de privilegio que gozaba desde tiempo inmemorial 
con el mercado externo. En una condición de desventaja para los géneros 
agrícolas e industriales veracruzanos interesados en participar del comer-
cio exterior, la legislatura dispuso que se exentara del pago del impuesto 
de seguridad pública a las mercancías con destino al mercado interno. 
Para favorecer el comercio de los productos veracruzanos, la legislatura 
fue de las primeras que se pronunció por eliminar los impuestos al consu-
mo y secundar la disposición federal de 1886 que ordenaba la abolición 
de las alcabalas.18 La reforma federal de 1886 había decretado que se eli-
minaban las facultades de los estados para imponer derechos al tránsito de 

 17 Las principales líneas férreas que comunicaban al estado de Veracruz eran: 1) en la región 
norte, un ramal de la línea Nacional (Central) conectaba con Aguascalientes, San Luis Potosí y 
Tampico; 2) Ferrocarril Nacional (Interoceánico) del puerto de Veracruz a México por xalapa y 
con conexión en Puebla; 3) El Ferrocarril Mexicano, que cubría la ruta México-Veracruz por Cór-
doba y Orizaba; 4) la línea de Veracruz al istmo (Veracruz al Pacífico), que comunicó con el can-
tón de Minatitlán y con ramales a Tierra Blanca y Córdoba. También se comunicaba en Puerto 
México con el Ferrocarril Nacional del istmo a Salina Cruz; 5) la línea del ferrocarril de Veracruz a 
Alvarado; 6) el Ferrocarril Nacional de Tehuantepec, que conectó Puerto México y Salina Cruz; 7) 
la línea del Ferrocarril de xalapa a Teocelo, que conectaba con Coatepec y xico; 8) el Ferrocarril 
de Córdoba a Huatusco; 9) la línea del ferrocarril de San Juan Evangelista, Acayucan y Sayula; 
10) la línea del ferrocarril de Minatitlán al interoceánico de Tehuantepec; 11) la línea de Furbero, 
cantón de Papantla a Cobos en Tuxpan (Pérez, 2006, p. 80).
 18 Para un análisis detallado sobre la discusión de la abolición de las alcabalas y la participa-
ción de Veracruz en este proceso véase Rhi Sausi y Molina (2014).
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mercancía, que la mercancía nacional no podría ser sometida a inspección 
o registro y que las exenciones de derechos que se concediesen tendrían 
el carácter general, entre otras disposiciones. El apoyo del gobernador se 
sostuvo en el proyecto de su legislatura, la cual diseñó una nueva figura 
que le permitiría recuperar los ingresos perdidos por la desaparición de la 
alcabala y no tanto por la fidelidad política al caudillo.

El impuesto de patente a establecimientos mercantiles e industriales se 
diseñó como un gravamen para un ramo de la economía que demostraba 
estar en crecimiento,19 y ello se comprobaba con la estadística que presen-
taba en su informe. Para el gobernador, el derecho de patente a estableci-
mientos mercantiles e industriales representaba un paso más en “procurar 
un sistema tributario en perfecta armonía con el desarrollo de la riqueza de 
los pueblos veracruzanos”.20 En su informe de gobierno de 1886, Juan de la 
Luz Enríquez (1986a) señaló que su propuesta calculó que en combinación 
con el impuesto a la renta y con la disminución de gastos de recaudación 
los ingresos permitirían a la Hacienda veracruzana liberarse del impuesto 
de la alcabala (p. 2368). Aunque dicha reforma no tendría mayor impacto 
en los intercambios mercantiles si no participaban de la misma el resto de 
entidades federativas. Del registro realizado por el gobernador Enríquez 
destaca su interés por definir y clasificar las nuevas actividades productivas 
y sostenía que la industria en Veracruz definía a todos los establecimientos 
fabriles y a los talleres de artes y oficios mecánicos. A partir de esta defini-
ción, señaló la existencia de 4 655 establecimientos que representaban un 
capital de 4 362 832 pesos. Un registro muy cercano a los datos aportados 
por el gobernador José Cortés Frías en 1884 (véase cuadro 2).

El fortalecimiento del sector manufacturero no era ya una proyección 
de los políticos veracruzanos y se daban resultados concretos por la res-
puesta de los actores económicos interesados en invertir capitales en di-
cho sector. En la tendencia nacional, la llegada de nuevos capitales a la 
industria se sitúa desde la década de 1880 de manera escéptica, pero es la 
década de 1890 la que experimentará una gran expansión de nuevos capi-
tales (Beatty, 2001, p. 42). En Veracruz, es durante la década de 1880 que 
se fortalece el sector y se institucionaliza una política tendente a generar 
las condiciones de fomento para su desarrollo y se observa un proceso de 

 19 No confundir con el también llamado derecho de patente establecido por la federación en 
1890 para crear derechos de propiedad de nuevas ideas con aplicación industrial y que otorga a 
la persona o empresa propietaria del derecho un monopolio exclusivo de su uso (Beatty y Sáiz, 
2007).
 20 Secretaría de Gobierno del Estado libre y soberano de Veracruz Llave, sección de Hacien-
da, Circular núm. 22, 23 de junio de 1886 (Colección, 1997, t. viii, pp. 471-473). No obstante las 
disposiciones de eliminación de impuestos a la circulación de mercancías, la legislatura veracru-
zana mantuvo el impuesto al consumo sobre efectos extranjeros, aunque disminuyó su tasa a 5% 
(Colección, 1997, t. viii, Decreto núm. 75, pp. 555-556).
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diversificación que se consolida en la década siguiente. Es decir, a los ya 
tradicionales ramos de textiles, azúcar, alcohol, café y tabaco, se sumaron 
escobas, cerillos, jabón, velas, dulces, zapatos y cerveza. En la estadística 
del gobernador Enríquez también habría que considerar su interés de que 
la información llegara a nuevos inversores y demostrar los rubros que po-
drían ser sujetos de expansión.

Para el gobernador Enríquez (1986b), el derecho de patente ofrecía a 
los actores económicos disminuir e incluso suprimir otras contribuciones, 
es decir, lo que se buscaba era “escoger los medios más apropiados para 
evitar que algunos impuestos pesen únicamente sobre determinado gre-
mio y procurar que sea un hecho práctico el principio constitucional de 
que todos los habitantes y conforme a su posibilidad contribuyan para los 

CUADRO 2. ESTABLECIMIENTOS MANUFACTUREROS 
EN VERACRUZ, 1888

Producción Unidades

Cerveza 10
Descascaradores de arroz, algodón y café 39
Dulcerías 30
Cigarros 45
Estampados 3
Fósforos 5
Hilados y tejidos de algodón 8
Jabón 90
Panela 859
Velerías 119
Aguardiente 330
Azúcar 49
Cerillos 5
Escobas 8
Fideos 3
Hielo 2
Hilados y tejidos de algodón y lana 21
Ladrillo y teja 100
Tabaco 118
Zapaterías 339

Fuente: Noticia de los establecimientos fabriles e industriales existentes en el estado en Enrí-
quez, 1986a, anexo núm. 41, pp. 2599-2602.
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gastos públicos” (p. 2361). Así, ofrecía también amplias ventajas al gobier-
no veracruzano al facilitar el pago de impuestos y gravar de acuerdo con 
la actividad de cada sector económico, pero sobre todo tener un control 
de los establecimientos fabriles y mercantiles que quisieran operar en el 
estado gracias al pago de su registro.21 El diseño del derecho de patente 
no hizo distinción por el grado tecnológico de los establecimientos o el 
monto de su capital; la única excepción fueron los talleres familiares, que 
se mantuvieron fuera del registro fiscal para no interrumpir su proceso de 
producción y futura expansión. El decreto de la legislatura determinó las 
cuotas del pago del impuesto por máximos a mínimos. Las juntas califica-
doras, presentes en cada ayuntamiento, serían las encargadas de realizar 
el padrón de comerciantes e industriales y con base en su producción, 
comercialización y capital se establecería el monto de la contribución que 
se realizaba bimestralmente. Por último, los contribuyentes tenían la fa-
cultad de solicitar al gobernador ajustes en las cuotas asignadas por las 
juntas calificadoras (Blázquez y Corzo, 1997, t. viii, Decreto núm. 77, 14 
de diciembre de 1886, pp. 558-573). En lo que atañe a los encargados de la 
recaudación del nuevo impuesto, las juntas estarían integradas por ciuda-
danos que, de acuerdo con la legislación emitida por la Hacienda estatal, 
señalarían la pertenencia del contribuyente a una u otra categoría. Si bien 
es posible pensar que esto podría prestarse a un uso indebido por parte de 
los miembros de las juntas para gravar en exceso a algún competidor, las 
tarifas debían ser aprobadas por la junta a nivel cantonal, que estaba inte-
grada por funcionarios del estado, y por último los contribuyentes podían 
apelar al gobernador para modificar el monto de su contribución.

Juan de la Luz Enríquez no era ajeno a los proyectos de reforma fiscal 
que se discutían desde la federación, su informe de 1888 refleja la posi-
ción de Veracruz respecto a secundar la reforma federal de eliminar las 
alcabalas en la medida en que no representaba conflictos con su proyec-
to fiscal. La legislatura veracruzana apoyó la abolición de impuestos al 
tránsito y, según informaba el gobernador, Puebla y Tamaulipas permitían 
el libre tránsito de mercancías, por lo que con excepción de Oaxaca los 
productos veracruzanos podían incorporarse al mercado interno. Para el 
gobernador, en vista de las desventajas que los productos veracruzanos 
parecían experimentar para incorporarse al comercio con Estados Unidos, 
el mercado interno representaba el espacio idóneo. Por ello, en sucesivos 
informes durante su gestión no dejó de insistir para que la legislatura se 

 21 En el caso de Guanajuato, la patente a establecimientos comerciales e industriales se ins-
tauró desde 1878, también era cobrada por juntas calificadoras integradas por ciudadanos y se 
encontraban exentos de su pago los comerciantes, ambulantes o establecidos e industriales y 
propietarios con un capital menor a 100 pesos (Mildred, 2012).
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pronunciase frente a la federación y reclamase la total ejecución del decre-
to constitucional de abolición de alcabalas.

El derecho de patente a establecimientos mercantiles e industriales 
constituyó un avance significativo para definir las nuevas transformacio-
nes mecánicas en la producción de ciertos bienes. El decreto se emitió en 
1886 e inició su cobro en 1887. De esta primera clasificación destaca que 
taller y expendio no se encuentran separados, por lo que en el caso de ca-
jas de cartón, cerillos, sombreros y dulces los contribuyentes encontraron 
en el derecho de patente un gravamen por realizar dos actividades. Otro 
elemento que destaca es la diversificación de productos que se manufactu-
raban en el estado: cerveza, vinagre, vinos, cepillos, escobas, estampados, 
telas barnizadas, fósforos, cerillos, flores artificiales, jabón, ovillos para 
hilo, velas, puros, cigarros y máquinas de despepitar algodón, molinos de 
café, velerías y molinos de trigo, maíz y aceite. En la continuidad de una 
política de evitar el doble gravamen, defendida desde los tiempos de Lan-
dero y Cos, el cobro del impuesto de patente a las fábricas de aguardiente 
y azúcar se realizaría en los casos en que la fábrica se encontrase en terre-
nos distintos a los plantíos de caña (Colección, 1908). En años posteriores, 
el monto de las cuotas se modificó, se incorporaron nuevas ramas y en la 
legislación se observan los avances para diferenciar entre establecimientos 
dedicados a la producción y a la comercialización. 

El paquete de proyectos que incluía la reforma a figuras fiscales, inver-
sión en infraestructura de vías de comunicación e incentivos para la funda-
ción de bancos especializados en créditos a la industria y al sector agrícola, 
conformó un proyecto de reformas que tuvo efectos positivos en el mapa 
fabril veracruzano y cuyos resultados se mostraron en la estadística de 
1889 y 1890, donde el impuesto de patente evidenciaba algunos cambios 
en el número de establecimientos fabriles22 (véase cuadro 3).

Las estadísticas presentadas por los gobernadores en 1886, 1889 y 
1890 permiten seguir los efectos de la reforma fiscal en la definición y 
gravamen al sector manufacturero en el estado. Un elemento fundamental 
de la estadística, además del número de establecimientos, fue sin duda lo-
grar la definición del sector y con ello una adecuada fiscalización.23 En las 

 22 En ambos informes se presentaron los registros de la rama textil; las ocho fábricas repre-
sentaban un capital de 1 238 727 pesos, determinado por el edificio y maquinarias, con una pobla-
ción de 2 024 operarios y producían hilazas, pabilo y manta. El jefe de sección señalaba que en el 
caso de las fábricas establecidas en Orizaba la salida de su producción a Veracruz y a la capital de 
la república se beneficiaba de la vía férrea, por el contrario, las fábricas Industrial Jalapeña y Mo-
lino de Pedreguera hacían uso de carretas para la movilización de sus mercancías, pues resultaba 
más barato frente al uso de la vía férrea. En el caso de la materia prima, informaba que el mayor 
porcentaje era de producción nacional y en menor grado importado de Estados Unidos. 
 23 Para el gobernador Enríquez, generar las condiciones necesarias para el desarrollo del 
sector fabril y para impulsar la comercialización de los productos junto con la producción agrícola 
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políticas fiscales, el sector textil obtuvo prerrogativas especiales en el caso 
de sus materias primas, por lo que desde 1888 los capitales dedicados a 
la producción de plantas textiles y extracción de fibras, con excepción de 
algodón, no causarían ninguna contribución al estado o a los municipios. 
Esto como un recurso para ampliar el cultivo en la costa veracruzana y 
disminuir la dependencia del algodón estadunidense. El gobernador Juan 

parecía prioridad, y en su informe de gobierno de 1890 daba a conocer a la legislatura la creación 
de una agencia para el fomento de la exportación que se encargaría de otorgar a los capitalistas 
extranjeros, interesados en invertir en Veracruz, la información necesaria de materia prima, mer-
cados, medios de comunicación, para realizar las inversiones necesarias (Enríquez, 1986c, pp. 
3516-3517). Pero hasta el momento no se han encontrado referencias del funcionamiento de dicha 
agencia.

CUADRO 3. REGISTROS DE ESTABLECIMIENTOS 
MANUFACTUREROS PARA EL PAGO DE PATENTE, VERACRUZ

Fábrica o ramo 1889 1890

Camiserías, fábricas o expendiosa 4 –
Cererías, fábricas o expendios 3 7
Chocolaterías, fábricas o expendios 6 5
Dulcerías, fábricas o expendios 16 15
Fábrica de aguardiente  152 190
Fábrica de cervezas 11 11
Fábrica de escobas y cepillosa 1 –
Fábrica de estampadosa 1 –
Fábrica de fideosa 3 –
Fábrica de fósforos y cerillos  8 6
Fábrica de hilados y tejidos  7 8
Fábrica de jabón 78 58
Fábrica de papel 1 1
Fábrica de puros y cigarros  100 93
Sombrerías, fábricas o expendiosa 10 –
Velerías, fábricas o expendios de velas de sebob 16 9

a No aparecen en el registro de 1890.
b En 1890 cambia la denominación y sólo se registra la fabricación. En la construcción de 

ambas estadísticas, conviene señalar que la de 1889 se hizo por ayuntamiento, mientras que la de 
1890 se registró por cantones. Por el número de establecimientos organizados por cantones en 
orden de importancia estaban: Veracruz, Orizaba, Jalacingo, Jalapa, Córdoba y Papantla.

Fuentes: Enríquez (1986b), Memoria presentada a la H. Legislatura […], el 18 de septiembre 
de 1890, pp. 3465-3474; Enríquez (1986c), Anexo número 9, Memoria presentada a la H. Legis-
latura […], 1891, pp. 3706-3709.
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Enríquez (1986c) no dejó de señalar en su informe que este ramo indus-
trial “forma uno de los más importantes y mejor organizados en el Estado 
de Veracruz siendo susceptibles de grandes aumentos” (p. 4107). Por ello, 
en vista del próximo establecimiento de una compañía manufacturera en 
Orizaba su gobierno y la legislatura habían decretado “importantes conce-
siones por un término prudente, para no hacer de esta prima un privilegio 
oneroso y perjudicial a las industrias similares” (p. 4107). Sin negar la im-
portancia de la rama textil, no se perdieron de vista las posibilidades de 
otras ramas de producción que incorporaban procesos de transformación 
mecánica. Así lo hizo saber el gobernador Teodoro A. Dehesa (1892-1911) 
al presentar su primera estadística de unidades fabriles dedicadas a la pro-
ducción de cerveza en los siguientes cantones: Córdoba, una; Huatusco, 
trece; Orizaba, dos; xalapa, tres; Veracruz, cuatro; Coatepec, tres; Jala-
cingo, diez; Tuxpan, una; Misantla, tres (Dehesa, 1986, Noticia núm. 14, 
Sobre producción de cerveza, Anexos).

En la última década del siglo xix, la Hacienda veracruzana había lo-
grado la reforma fiscal necesaria para gravar y diferenciar la agricultura, la 
industria y el comercio, pero también definir sus marcos de competencia 
en política económica, por ejemplo el petróleo estuvo fuera de la jurisdic-
ción local. Si bien es cierto que no se había logrado evitar en algunos casos 
la doble tributación, materia prima y producción, esto fue la excepción y 
no la norma. La política de Teodoro A. Dehesa mantuvo las disposiciones 
que sus predecesores habían realizado y el fomento a establecimientos de 
nuevas unidades fabriles se basó en las exenciones fiscales y en promover 
las concesiones de uso de agua para la generación de energía eléctrica. Un 
elemento que conviene señalar en los procesos de transformación tecno-
lógica es que en los cantones de xalapa, Córdoba, Orizaba y Huatusco se 
alentaba la transición mediante amplias concesiones de agua para uso in-
dustrial. En su informe de 1894, en la sección correspondiente a “Fomento 
a la industria”, explicaba que se realizaban las gestiones necesarias para 
tramitar los derechos de uso de aguas cuando estas eran de jurisdicción 
federal (Dehesa, 1986, p. 4691).

Después de 1890, cuando se otorgaba una concesión se especificaba 
que la exención aplicaba a todos los de su tipo que en lo sucesivo quisieran 
establecerse, por lo que no era necesario de nuevo legislar al respecto, sólo 
realizar la solicitud ante la oficina de Hacienda señalando el decreto inicial 
que había otorgado la exención fiscal (Blázquez y Corzo, 1997, tt. ix-xiv) 
(véase cuadro 4).

La política de exenciones no se vio interrumpida con la transición en-
tre Díaz y Madero, pero era evidente que la situación no fue propicia para 
nuevas inversiones. Entre 1911 y 1914 hubo siete gobernadores, y aunque 
en materia de industria no acontecieron grandes cambios en la política 
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de incentivos, sí los hubo en la política fiscal en tanto que esta respondió 
al estado de emergencia. De esta manera, entre 1911 y 1915 las fábricas 
veracruzanas aumentaron su contribución en derecho de patente, se so-
metieron a las nuevas potestades fiscales concedidas a los ayuntamientos, 
al pago de un nuevo impuesto denominado “seguridad territorial” y a la 
nueva legislación en materia laboral emitida por Cándido Aguilar (Bláz-
quez y Corzo, 1997, t. xiv, Decretos de la Legislatura núms. 35, 36, 54 y 
11). De las ramas más afectadas fueron la textil y la petrolera, entendible 
por constituir las más dinámicas, aunque a la larga el conjunto también 
sufrió los cambios en la política fiscal. Los actores económicos no tardaron 
en responder y en el nuevo mapa político y económico que se diseñaba 
después de 1915 se prepararon para defender una política de incentivos en 
el Congreso de Industriales de 1917. 

conclusiones

Sin negar la importancia de los enlaces generados por el sector exportador 
en el desarrollo de un sector manufacturero, la perspectiva institucional, 
el diseño de incentivos para la inversión y los proyectos de reforma fiscal 

CUADRO 4. REGISTRO DE ExENCIONES OTORGADAS 
ENTRE 1890 Y 1913 A ESTABLECIMIENTOS

Producción Establecimientos

Textiles 8
Conservas 2
Cerveza 2
Aceites 2
Galletas 1
Mosaicos 1
Harinas 1
Corcho 1
Sacos 1
Maderas y hornos de incineración para madera 4
Artefactos de pluma y zacatón 2
Grapas y clavos 1
Peines 1

Fuente: Blázquez y Corzo (1997, tt. ix-xiv).
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ofrecen una lectura desde el Estado y sus proyectos para desarrollar un 
sector económico. Es decir, además de los intereses de los inversionis-
tas para su instalación en Veracruz, los factores institucionales ofrecieron 
las condiciones necesarias para consolidar su inversión. En el caso vera-
cruzano, Luis Pérez Milicua (2006), en su reseña geográfica y estadística 
publicada en 1912, sostenía que “la alta industria, aquella que representa 
millones de pesos por el costo de sus maquinarias e instalaciones y por los 
jornales que paga, apenas comienza” (p. 64). No obstante ello, el mismo 
autor consideraba que los ingenios y los textiles eran muestras claras de 
que la industria se había consolidado como una de las tres ramas económi-
cas del estado. La perspectiva institucional desarrollada en este artículo no 
pretendió establecer una relación mecánica entre incentivos gubernamen-
tales y actores económicos; por el contrario, lo que ofreció fue un análisis 
donde las disposiciones de la legislatura y las estadísticas generadas por los 
gobernadores permitieron explicar un proceso consolidado y diversificado 
en la producción de bienes de consumo para un mercado con una cre-
ciente población urbana que demandaba tales bienes. Es decir, el estado 
generó los incentivos fiscales y las reglas institucionales pero fueron los 
actores económicos los que hicieron uso de las mismas.

El análisis de la política económica para el desarrollo y afianzamiento 
del sector manufacturero en Veracruz ofrece una lectura de conjunto y 
muestra la existencia de mecanismos institucionales que ofrecieron a los 
actores económicos igualdad de condiciones para invertir en los nuevos 
procesos de transformación tecnológica. Desde sus marcos institucionales, 
el gobierno veracruzano desarrolló estrategias para consolidar una política 
de fomento al sector industrial. La legislatura se constituyó en el espacio 
que otorgaba las concesiones fiscales y en general en un mecanismo de 
distribución de recursos para todos los actores económicos. Después de 
la década de 1880, el gobierno veracruzano se propuso lograr, como se 
demuestra en los informes de los gobernadores, una reforma fiscal para 
ejecutar un proyecto de fomento al sector manufacturero.

En el marco de la discusión historiográfica respecto al desarrollo del 
sector manufacturero y el peso de las políticas proteccionistas para su con-
tinuidad, la perspectiva veracruzana mostró que el diseño de una figura 
fiscal que simplificaba el pago de impuestos por parte del sector manufac-
turero constituyó un estímulo que favoreció la relación entre las fábricas y 
el gobierno en el pago de impuestos, una relación que ofreció mecanismos 
para negociar el monto del impuesto y que definió un único canal de nego-
ciación, estado y empresarios, para obtener beneficios. En una etapa pre-
via al diseño de política de fomento desde el gobierno federal, el gobierno 
veracruzano inició un proceso de fortalecimiento de las instituciones para 
en una segunda etapa ejecutar la reforma fiscal necesaria. El diseño de la 
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política económica tomó en cuenta que el proceso manufacturero repre-
sentaba una innovación en la producción, en la participación en el merca-
do interno y externo y en las relaciones laborales, pero en el marco de un 
proyecto económico liberal, la participación del estado se circunscribió al 
diseño institucional y a una política fiscal favorable a la industria.
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